
Provincia de La Pampa
ASBSORIA LBT.RADA DB GOBIERNO

~ediente N° 6.569/88.-

Ref./ CBRRATO, José Miguel.- S/acogerse a beneficio que otorga
Ley N° 928, de Promoción Industrial y Minera.-

DI~ N° 141/00.-

Sr. Ministro de la Producci6n:

En atención a lo solicitado a fs. 160 con
relación al Proyecto de Decreto glosado a fs. 153/154, este
organismo asesor manifiesta que no tiene observaciones de índole
técnico legal que formular al mismo.-

En consecuencia, previa intervención del Tribunal
de CUentas de la Provincia, la referida documentaci6n, podrá ser
elevada a la firma del Sr. Gobernador con los recaudos de
práctica.-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa, 11 de Febrero de 2.000.
EOC.-




